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En fecha 23 de octubre del año en curso, con la presencia de un amplio grupo 
de actores del área de la aviación doméstica se reunió la Comisión a fin de 
conocer varias observaciones no planteadas hasta el momento por sectores 
interesados del ámbito aeronáutico del país.  

 

 Por todo lo antes expuesto, la Comisión HA RESUELTO: rendir informe 
adicional del referido Proyecto con las enmiendas que se proponen a 
seguir. 

 

 Del Artículo 1 literal a) 

a) Toda persona sufra lesiones mortales o graves a consecuencia de hallarse 
en la aeronave, o por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, 
incluso las partes que se hayan desprendido de la aeronave, o por exposición 
directa al chorro de un motor a reacción; excepto cuando las lesiones 
obedezcan a causas naturales, se las haya causado una persona a sí misma o 
hayan sido causadas por otras personas; o se trate de lesiones sufridas por 
pasajeros clandestinos escondidos fuera de las aéreas destinadas 
normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 

Se modificó, agregándole la palabra “o dentro”, para que se lea de la 
siguiente manera: 

a) Toda persona sufra lesiones mortales o graves a consecuencia de hallarse 
en la aeronave, o por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, 
incluso las partes que se hayan desprendido de la aeronave, o por exposición 
directa al chorro de un motor a reacción; excepto cuando las lesiones 
obedezcan a causas naturales, se las haya causado una persona a sí misma o 
hayan sido causadas por otras personas; o se trate de lesiones sufridas por 
pasajeros clandestinos escondidos fuera o dentro de las aéreas destinadas 
normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 
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 Del Artículo 120  

Artículo 120.- El Director General fijará de conformidad con el reglamento 
respectivo, las limitaciones de tiempo de vuelo, períodos de servicio y 
periodos de descanso que deberán observar los pilotos y otros miembros de 
la tripulación en operaciones de transporte aéreo comercial  y de trabajos 
aéreos. 

 

Se modificó, agregándole las palabras “la Ley 380 del 24 de agosto 
de 1964”, para que se lea de la siguiente manera: 

 

Artículo 120.- El Director General fijará de conformidad con la Ley 380 del 
24 de agosto de 1964, las limitaciones de tiempo de vuelo, períodos de 
servicio y periodos de descanso que deberán observar los pilotos y otros 
miembros de la tripulación en operaciones de transporte aéreo comercial  y 
de trabajos aéreos. 

 

 Del Artículo 183 

 

Artículo 183.- Se considera transporte aéreo comercial internacional, el 
transporte, con carácter público, por aeronaves, de personas, carga o correo 
por remuneración o compensación, entre dos o más Estados. 

 

Se modificó para que se lea de la siguiente manera: 

 

Artículo 183.- Se considera transporte aéreo comercial 
internacional, el transporte aéreo que por acuerdo de las partes es 
realizado entre el territorio de la República Dominicana y el de un 
Estado Extranjero, o entre dos lugares del territorio nacional con 
escala o escalas previstas en el territorio de otro Estado. 
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 Del Artículo 208 

El literal e) 

 

e) dos especialistas en transporte aéreo, nombrados por el Poder Ejecutivo; 

 

Se modificó, agregándole las palabras “en representación del sector 
privado”, para que se lea de la siguiente manera: 

 

e) dos especialistas en transporte aéreo en representación del 
sector privado, nombrados por el Poder Ejecutivo; 

 

 El literal h) 

 

h) un representante del Sector Turístico privado de la Republica Dominicana, 
nombrado por el Poder Ejecutivo. 
 

Se modificó, agregándole las palabras “no regulado”, para que se 
lea de la siguiente manera: 

 

h) un representante del Sector Turístico privado no regulado de la 
Republica Dominicana, nombrado por el Poder Ejecutivo. 
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 Del Artículo 208 

 

Artículo 238.- Tratándose de sociedades, se considerarán empresas 
nacionales: 

 

Se modificó, agregándole las palabras “las que reúnan las 
condiciones siguientes”, para que se lea de la siguiente manera: 

 

Artículo 238.- Tratándose de sociedades, se considerarán empresas 
nacionales, las que reúnan las condiciones siguientes: 

 

 Del Artículo 241 

 

El literal c) 

 

c) en caso de existir un acuerdo de servicio de transporte aéreo con el gobierno 
del que es nacional el operador aéreo extranjero solicitante, la JAC  puede 
requerir el gobierno del que es nacional ese operador aéreo extranjero 
reciprocidad respecto de las empresas de transporte aéreo dominicana. 

 

Se modificó, agregándole las palabras “no existir”, para que se lea 
de la siguiente manera: 

 

c) en caso de no existir un acuerdo de servicio de transporte aéreo con el 
gobierno del que es nacional el operador aéreo extranjero solicitante, la JAC  
puede requerir al gobierno del que es nacional ese operador aéreo extranjero 
reciprocidad respecto de las empresas de transporte aéreo dominicana. 
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 Del Artículo 244 

 

Artículo 244.- La disposición que otorgue el permiso de operación aérea para 
una línea aérea internacional extranjera fijará el o los puntos inicial y terminar 
de este servicio en el país. 

 

Se modificó, corrigiendo la palabra “terminal”, para que se lea de la 
siguiente manera: 

 

Artículo 244.- La disposición que otorgue el permiso de operación aérea para 
una línea aérea internacional extranjera fijará el o los puntos inicial y 
terminal de este servicio en el país. 

 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial acoger favorablemente 
estas modificaciones, y su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión 
para fines de su conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas: 
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